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Estados Unidos Mexicanos señala que en aquellos casos en los 

que se promueva una acción de inconstitucionalidad contra 

alguna ley de carácter electoral, el o la Ministra Instructora podrá 

solicitar la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, sobre los temas y conceptos de 

invalidez que tengan relación con la materia electoral. 

2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, si 

bien no son vinculantes las opiniones que, sobre temas con 

contenido electoral emita la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, estas aportan elementos 

adicionales para el estudio de las instituciones pertenecientes a la 

materia electoral, con la finalidad de orientar el ejercicio del 

control abstracto de constitucionalidad de las normas 

impugnadas.2 

II. AUTORIDAD RESPONSABLE Y NORMAS IMPUGNADAS 

3. El artículo 71, párrafo segundo3, de la ley reglamentaria citada 

establece que las sentencias que dicte la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en las acciones de inconstitucionalidad 

interpuestas sobre la no conformidad de leyes electorales a la 

Constitución federal deberán constreñir su objeto de estudio a lo 

planteado en los conceptos de invalidez hechos valer; por lo tanto, 

cuando el o la Ministra Instructora solicite opinión desde un punto 
                                                                                                                                           
[…] 
2 Véase jurisprudencia 3/2002 de rubro: ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
ELECTORAL. NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE AQUÉLLAS. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, Pleno, Tomo XV, Febrero 
de 2002, Pag. 555. 
3 “Artículo 71… 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad 
de leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos 
expresamente señalados en el escrito inicial.” 
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numeral 1, fracciones VI y XI; 121, numeral 
1, fracciones X y XIII; 126, numeral 1, 
fracción VI; 127, numerales 1 y 4; 130, 
numeral 1, fracción III; 131, numeral 1, 
fracciones II, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII; 
145, numeral 1; 146, numeral 1; 147, 
numeral 2; 152, numeral 1; 153, numeral 1; 
154, numeral 2; 155, numeral 1; 165, 
numerales 5 y 6; 188, numeral 1, fracción I, 
incisos a) y b), y fracción II, incisos a) y b); 
190, numerales 5, 6, 7 y 8; 201, numeral 3; 
217, numeral 1; 219, numeral 4; 246, 
numeral 2; 249, numerales 1, 5 y 6; 254, 
numeral 1, fracciones II y III; 255, numeral 
1; 256, numeral 1; 258, numeral 1, 
fracciones I y II; 259, numeral 1; 262, 
numeral 8; 265, numeral 1 y su fracción VI; 
266, numeral 1; 279, numeral 1; 304, 
numeral 1; 305, numeral 1; 310, numeral 1 y 
su fracción III y numeral 2; 350, numeral 2; 
129, numeral 2, recorriéndose los 
numerales subsecuentes; 130, numeral 1, 
fracciones VI y VII recorriéndose las 
fracciones subsecuentes; 131, numeral 1, 
fracciones XIII y XIV; 258, numeral 1, 
fracción III, y los numerales 5, 6 y 7; 259, 
numeral 2; 2, numeral 1, fracción VII; 104, 
numeral 1, fracción III, todos de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco 

6. Ahora bien, con independencia de la denominación que cada 

partido político dé a la norma impugnada, lo cierto es que la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

considera que los preceptos impugnados están constituidos por el 

Decreto 202, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco el veintiséis de junio de dos mil veinte, por el que se 

reforman los artículos 104, numeral 1, fracciones I y II; 114, 

numeral 1; 115, numeral 1, fracciones II y VI, y numeral 4; 117, 

numeral 2, fracciones VIII, XII, XX, XXII y XXIII; 119, numeral 1, 

fracciones VI y XI; 121, numeral 1 fracciones X y XIII; 126, 

numeral 1, fracción VI; 127, numerales 1 y 4; 130, numeral 1, 

fracción III; 131, numeral 1, fracciones II, VI, VII, VIII, IX, X, XI y 

XII; 145, numeral 1; 146, numeral 1; 147, numeral 2; 152, numeral 
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III. Se deroga 

ARTÍCULO 114. 

1. El Consejo Estatal girará instrucciones para que sean 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
Internet del Instituto Estatal, las resoluciones y acuerdos de 
carácter general que determine, así como los nombres de los 
integrantes de los Consejos Electorales Estatal y Distritales. 

ARTÍCULO 115. 

1 . … 

I. … 

II. Vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los órganos centrales y distritales del 
Instituto Estatal, y conocer de los informes específicos que se 
estime necesario solicitarles; 

III. a la V. … 

VI. Designar en la primera semana del mes de diciembre del año 
previo al de la elección a los Consejeros Electorales Distritales, 
con base en las propuestas que al efecto haga el Consejero 
Presidente y publicar su integración;  

VII. a la XXXIX. … 

2. y 3. …. 

4. En todo caso, los órganos centrales, distritales, directivos y 
técnicos, que deban intervenir en el ejercicio de las facultades 
delegadas, deberán ajustarse invariablemente a dichos acuerdos. 

ARTÍCULO 117. 

1. . .. 

2 .... 

l. a la VII. ... 

VIII. Recibir y substanciar los recursos de revisión que se 
interpongan en contra de los actos o resoluciones de los órganos 
distritales del Instituto Estatal y preparar el proyecto 
correspondiente; 

IX. a la XI. ... 

XII. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes que sobre las 
elecciones reciba de los Consejos Electorales Distritales; 

XIII. a la XIX . ... 

XX. Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía 
electoral por sí, o por conducto de los vocales secretarios de las 
juntas ejecutivas distritales, u otros servidores públicos del Instituto 
Estatal en los que delegue dicha función respecto de actos o 
hechos exclusivamente de naturaleza electoral. El Secretario 
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1. Los Consejos Electorales Distritales funcionarán durante el 
proceso electoral y se integrarán con un Consejero Presidente, 
que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeros 
Electorales y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos. 
Los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. y 3. … 

4. Los Consejeros Electorales Distritales, serán designados por el 
Consejo Estatal. Serán designados seis Consejeros Suplentes 
Generales. De producirse una ausencia definitiva o en caso de 
incurrir un Consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para 
que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de Ley. 

5. … 

ARTÍCULO 129. 

1 .... 

2. En la sesión de instalación de los Consejos Distritales 
podrán participar los representantes de los Partidos Políticos 
que previamente, para tal efecto, hayan sido acreditados ante 
el Consejo Estatal. 

3. … 

4. … 

5. … 

6. … 

ARTÍCULO 130. 

1. …. 

I. y II. ... 

III. Registrar las fórmulas de candidatos a Presidentes 
Municipales, Diputados y Regidores de Mayoría Relativa; 

IV. y V. … 

VI. Realizar los cómputos municipales y la declaración de 
validez de la elección de Presidentes Municipales y Regidores 
de mayoría; 

VII. Realizar los cómputos municipales de la elección de 
Regidores por el Principio de Representación Proporcional; 

VIII. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado 
en el Distrito; 

IX. Tramitar y sustanciar los recursos de su competencia que 
prevenga esta Ley y la ley de la materia; 

X. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos a los 
productos electorales que habrá de aportar el Registro Federal de 
Electores, en el ámbito del Distrito que le corresponda, de 



co
co

XI
or
de

XI

AR

1.

I. 

II.
Pr
Re

III

V.

VI
lo
co
El

VI
of

VI
lo
de
G

IX
có
Re
Ci

X.
in
Pr
Pr

XI
M
ha

XI
en

XI
el
el

XI

2.

onformida
on el Inst

I. Nombr
rganizar e
e miembr

II. Las de

RTÍCULO

 … 

… 

 Recibi
residente
elativa; 

I. y IV. …

. … 

VI. Exped
os cand
onforme
lectoral 

VII. Dar a 
ficinas, lo

III. Turna
s cómpu
e Dipu
obernado

X. Turnar
ómputo 
epresent
ircunscrip

X. Turnar
nformes 
resident
resident

XI. Custod
Municipal
asta que 

II. Recibi
n contra d

XIII. Vigila
l propio
lectorale

XIV. Las d

 … 

ad al co
tituto Nac

rar las C
el adecu
ros que p

emás que

O 131. 

ir las s
es Muni

… 

dir la con
didatos 
e al cóm
Distrital

conocer 
os resulta

ar el orig
utos distri
tados, 
or del Es

r en form
correspo

tación P
pción Plu

r en fo
de los c

tes Muni
te de la c

diar la do
les, Reg
concluya

ir y turna
de los ac

ar el cum
o Consej
es compe

demás q

onvenio y
cional Ele

Comision
ado ejerc
para cada

e le confi

solicitude
icipales, 

nstancia 
a Pres

mputo y 
l; 

mediante
ados de l

ginal y la
ritales y m

Preside
stado, en

ma inmed
ondiente

Proporcion
urinomina

orma inm
cómputo
icipales 
cabecera

ocumenta
gidores,
a el proce

ar, en su
ctos y res

mplimien
ejo Elect
etentes, 

ue les co

9

y los do
ectoral; 

es que s
cicio de s
a caso se

iera esta 

es de r
Regidor

de mayo
sidentes
declara

e avisos 
los cómp

s copias
municipa
entes M
 los térm

diata el or
 a la
nal, al P
al respec

mediata 
os corres
y Regid

a de mun

ación de 
Diputad

eso elect

u caso, lo
solucione

nto de la
toral Dis
y 

onfiera l

ocumento

sean ne
sus atribu
e acuerd

Ley. 

registro 
res y D

oría y va
s Munic
ción de 

colocado
putos dist

s certifica
ales rela
Municipa

minos prev

riginal de
elecció

President
ctivo;  

el orig
spondie

dores po
nicipio re

las elecc
dos y Go
toral corr

os recurs
es del pro

as resol
istrital y

la Ley. 

os técnic

cesarias 
uciones, 

de, y 

de can
Diputados

alidez de
cipales 

validez

os en el e
tritales y 

adas del 
ativos a la
ales, R
vistos en

el acta y 
n de D
te de la

ginal de
entes a l
or Mayor
respectiv

ciones de
obernado
respondie

sos que s
opio Con

luciones
y demás

SUP-O

cos celeb

para vig
con el nú

ndidatura
s de M

e la elecc
y Regi

z del Co

exterior d
municip

expedien
as elecc
Regidore
n esta Ley

y el inform
Diputado

a cabece

el acta 
la elecci
ría Relati
vo; 

e Presid
or del E
ente; 

se interp
sejo; 

s dictada
s autorid

OP-22/20

brados 

gilar y 
úmero 

as de 
Mayoría 

ción a 
idores 
onsejo 

de sus 
pales; 

nte de 
ciones 
es y 
y; 

me del 
os de 
era de 

y los 
ión de 
iva, al 

dentes 
Estado, 

ongan 

as por 
dades 

020 



SUP-OP-22/2020 

10 

TÍTULO CUARTO 

SE DEROGA 

ARTÍCULO 133. Se deroga 

ARTÍCULO 134. Se deroga 

ARTÍCULO 135. Se deroga 

ARTÍCULO 136. Se deroga 

ARTÍCULO 137. Se deroga 

ARTÍCULO 138. Se deroga 

ARTÍCULO 139. Se deroga 

ARTÍCULO 140. Se deroga 

ARTÍCULO 141. Se deroga 

ARTÍCULO 142. Se deroga 

ARTÍCULO 145. 

1. Los integrantes de los Consejos Estatal, Distritales y, en su 
caso, los funcionarios de mesas directivas de casilla, deberán 
rendir protesta de guardar y hacer guardar las Constituciones 
Federal y Local, así como las leyes que de ellas emanen y cumplir 
con las normas contenidas en la Ley General y esta Ley; así como 
desempeñar leal y patrióticamente las actividades que tienen 
encomendadas. 

ARTÍCULO 146.  

1. Los Partidos Políticos deberán acreditar a sus Consejeros 
Representantes ante los Consejos Electorales Distritales, a más 
tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación del Consejo. 

2. y 3. … 

ARTÍCULO 147. 

1. … 

2. Los Consejos Electorales Distritales informarán por escrito al 
Consejo Estatal de cada ausencia, para que se enteren de estas 
faltas e informen a los representantes respectivos acreditados 
ante dicho órgano. 

3. … 

ARTÍCULO 152. 

1. Los Consejos Electorales Distritales dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su instalación, enviarán copia certificada del 
acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal para 
que este a su vez lo informe al Consejo Estatal. 

2. ... 

ARTÍCULO 153. 
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c) Se deroga 

II. … 

a) A Diputados y Regidores por el principio de representación 
proporcional, ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputados y Regidores por el principio de Mayoría Relativa, y 
Presidentes Municipales ante los Consejos Electorales 
Distritales respectivos. 

c) Se deroga 

2. al 4. … 

ARTÍCULO 190. 

1.al 4. ... 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos 
establecidos en el artículo 188 de esta Ley, los Consejos Estatal y 
Distritales, celebrarán una sesión cuyo único propósito será 
registrar las candidaturas que procedan. 

6. Los Consejos Electorales Distritales comunicarán de inmediato 
al Consejo Estatal el acuerdo relativo al registro de candidaturas 
que hayan realizado durante la sesión que se refiere el párrafo 
anterior. 

7. El Consejo Estatal comunicará de inmediato a los Consejos 
Electorales Distritales, las determinaciones que haya tomado 
sobre el registro de candidatos por el Principio de Representación 
Proporcional y de Mayoría Relativa. 

8. Al concluir la sesión de registro, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto o los Vocales Ejecutivos Distritales tomarán las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión del registro de 
candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o 
fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los 
requisitos. 

ARTÍCULO 201. 

1. … 

2. … 

3. Los Consejos Estatal y Distritales, dentro de su jurisdicción, 
harán cumplir la observancia de estas disposiciones y adoptarán 
las medidas necesarias con el propósito de asegurar a Partidos 
Políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos el pleno 
ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones en la materia. 

4. … 

ARTÍCULO 217. 

1.  No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del 
registro, o sustitución de uno o más candidatos, si estas 
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condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción 
hasta el día en que se practique el cómputo Distrital y municipal, y 

IV. … 

2. … 

ARTÍCULO 255. 

1. Los Consejos Electorales Distritales harán las sumas de las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme estas se 
vayan recibiendo, misma que deberá encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el 
vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes de los 
expedientes electorales conforme a las siguientes reglas: 

I. a la IV. … 

ARTÍCULO 256. 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el 
plazo a que se refiere el artículo 249, el Presidente deberá fijar en 
el exterior del local donde esté instalado el Consejo Electoral 
Distrital, los resultados preliminares de las elecciones. 

ARTÍCULO 258. 

1. … 

I. El de la votación de Gobernador del Estado en su caso; 

II. El de la votación de Diputados; y 

III. El de la votación de Presidentes Municipales y Regidores. 

2. al 4. … 

5. Los Consejos Electorales Distritales podrán instalar mesas 
auxiliares para los cómputos de las elecciones de Diputados y 
Regidores. 

6. Las mesas auxiliares son órganos temporales para el 
desarrollo de los cómputos de las elecciones de Gobernador 
del Estado, Diputados y Regidores. 

7. El procedimiento de conformación de las mesas auxiliares 
será determinado conforme a los lineamientos que para tal 
efecto emita el Consejo Estatal. 

ARTÍCULO 259. 

1. El cómputo municipal de una elección es la suma que realiza el 
Consejo Electoral Distrital, de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo del total de las casillas en un 
Municipio. 

2. En aquellos municipios que se integren por dos o más 
distritos, el Consejo Estatal podrá designar de entre estos, al 
Consejo Electoral Distrital que fungirá como cabecera de 
municipio, el cual será el responsable del cómputo final que 
corresponda a la demarcación territorial del municipio. 



AR

AR

1.

8.
re
ob

AR

1.
vo
su

l. 

VI
en
lo

AR

1.
el
de
va
qu

AR

1.
co
do
di
al 
do
de
pr

AR

1.
es
se
Le

AR

1.
co
pú
da
re

AR

1.
po

RTÍCULO

RTÍCULO

 al 7. … 

 En nin
ealice rec
bjeto de d

RTÍCULO

 El Con
otación d
ujeto al p

a la V. …

I. Los Pr
n el exte
s resulta

RTÍCULO

 Concluid
lección d
el Consej
alidez a 
ue los int

RTÍCULO

 Los P
onservará
ocumenta
istritales 
l Secreta
ocumenta
epositado
rocedimie

RTÍCULO

 Dentro 
stablecid
esión de 
ey. 

RTÍCULO

 El Sec
onsejos d
ública la 
ando a 
egistradas

RTÍCULO

 Los Can
or los r

O 260. S

O 262. 

ngún cas
cuento de
dicho pro

O 265. 

nsejo El
de Presid
procedimi

… 

residente
erior de s
ados de c

O 266. 

do el cóm
de Presid
ejo Electo

quienes 
tegrantes

O 279. 

President
án en su 
ación de
y munici
ario Ejec
ación y m
os en lu
ento para

O 304. 

de los 
dos, los C

registro 

O 305. 

cretario d
distritales
conclusi
conocer 
s y de aq

O 310. 

ndidatos 
reglamen

Se deroga

so podrá
e votos r
ocedimien

lectoral 
dentes M
iento sigu

s de los 
sus locale
cada una 

mputo y e
dentes M
oral Distri

hubiese
s fueren i

tes de 
poder un

e cada un
ipales. C
cutivo de
material e

ugar segu
a su dest

tres días
Consejos

de candi

del Cons
s tomará
ión del re
r los no
quellos q

Indepen
ntos de

15

a 

á solicita
respecto
nto en lo

Distrital
Municipal
uiente: 

Consejo
es, al tér
de las e

emitida la
Municipal
rital exped
en obteni
inelegible

los Co
na copia
no de los

Concluido
el Institu
electoral 
uro. El C
trucción.

s siguien
estatal y
idaturas,

sejo Est
án las m
egistro de
mbres d
ue no cu

ndientes, 
sesiones

arse al T
de las c

os Consej

l, realiza
es y Reg

os Elector
rmino de
lecciones

a declara
les y Re
dirá la co
ido el triu
es. 

onsejos 
certifica

s expedie
o el proce
uto Esta
l utilizado
Consejo 

ntes al q
y distritale
 en los té

tatal y lo
medidas n
e candid
de los c
umplieron

de confo
s de lo

Tribunal 
casillas q
jos Distri

ará el có
gidores, 

rales Dis
e la sesió
s. 

ación de 
egidores, 
onstancia
unfo, sal

Electoral
da de tod
entes de
eso elec

atal la to
o y sobra
Estatal d

que venz
es, debe
érminos 

os presid
necesaria

daturas in
candidato
n con los 

ormidad 
s Conse

SUP-O

Electora
que haya
itales. 

ómputo 
el cual 

stritales 
ón de có

validez p
el Pres

a de may
lvo el ca

les Dist
das las a

e los cóm
ctoral, rem
otalidad 
antes, pa
determin

zan los p
erán celeb

de la pre

dentes d
ias para 
ndependi
os o fór
requisito

con lo pr
ejos esta

OP-22/20

al que 
n sido 

de la 
estará 

fijarán 
mputo 

para la 
sidente 
yoría y 
aso en 

tritales 
actas y 
mputos 
mitirán 
de la 

ara ser 
nará el 

plazos 
brar la 
esente 

de los 
hacer 

ientes, 
rmulas 
os. 

revisto 
atal y 

020 



SUP-OP-22/2020 

16 

distritales, aprobados por el Consejo Estatal, podrán designar 
representantes ante los órganos del Instituto, en los términos 
siguientes: 

I. y II. ... 

III. Las planillas de Candidatos Independientes a regidores, ante el 
Consejo Distrital que les corresponda. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central y 
distritales se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la 
aprobación de su registro como Candidato Independiente. 

3. …. 

ARTÍCULO 350. 

1. ... 

2. Los Consejos y las Juntas Ejecutivas Distritales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, fungirán como órganos 
auxiliares, para la tramitación y sustanciación de los 
procedimientos sancionadores, salvo lo establecido en el artículo 
365 de esta Ley. 

3. …” 

“ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales, administrativas 
y reglamentarias que se propongan al presente Decreto.” 

 

III. CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

A. Partido Revolucionario Institucional. 

• Violación al principio de independencia y autonomía; así 

como reducción de la capacidad operativa del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Tabasco, al eliminar los órganos municipales. El 

Congreso del Estado de Tabasco, al expedir el decreto cuya 

inconstitucionalidad se reclama, desaparece los órganos 

municipales y determina que el trabajo que estos realizaban 

hasta antes de la reforma pasa a formar parte de la carga de 

trabajo de los organismos distritales, sin contar con 
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estudio, una corrida financiera, un dictamen o el impacto 

regulatorio, o bien presupuestal. 

• Violación al principio de funcionamiento, autonomía e 

independencia del organismo público local electoral de 

Tabasco. Refiere una invasión a las competencias y 

atribuciones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Tabasco, al eliminarle sus órganos 

municipales, sin que este lo hubiera solicitado y sin un 

soporte que lo justificara, afectando sus funciones 

sustantivas y limitando su capacidad de operación al quitarle 

uno de sus órganos más importantes en las tareas de 

preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones 

municipales. 

 
• Vulneración a los principios rectores de la función 

electoral. A juicio del partido accionante, se vulneran los 

principios rectores en materia electoral de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima 

publicidad, con lo cual la reforma transgrede lo previsto por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 41, derivado de la falta de dirección de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Participación 

Ciudadana, la cual debe de establecerse tanto en cada 

distrito electoral como en cada municipio, a efecto de dar fe 

de hechos y de los actos que pudieran realizar los partidos 

políticos, sus precandidatos, candidatos y militantes. 
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un encono social, pues se priva a los ciudadanos de la 

demarcación municipal de la oportunidad de vigilar que se 

respete su decisión de elegir a sus gobernantes.  

• Transgresión del derecho humano de votar y ser 

votado. Con la desaparición de los consejos municipales se 

priva a los ciudadanos de que hagan efectivo su derecho de 

acceder de manera inmediata a conocer los resultados del 

cómputo que se generen en el Instituto electoral, en razón 

de la distancia de sus domicilios a la cabecera distrital, lo 

que constituye una regresión al derecho humano de votar y 

ser votado; haciendo además mucho más difícil el pretender 

acceder a participar para un cargo de elección popular, ya 

que al concentrar todos los trámites que eran función 

municipal en la cabecera distrital, obliga al ciudadano a 

dirigirse hasta dichas oficinas si fuere su deseo ser parte de 

dicho proceso electoral. 

 

IV. TEMAS GENERALES 

7. De lo anterior, es posible advertir que los conceptos de invalidez 

se dirigen a cuestionar los siguientes temas:  

 

I. Violaciones al proceso legislativo.  

II. Indebida fundamentación y motivación de la reforma 

electoral.  

III. Inconstitucionalidad de la eliminación de los órganos 

municipales, ya que transgrede los principios rectores 
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11. En ese sentido, los planteamientos en los que se aducen 

violaciones al proceso legislativo del que derivó la norma 

impugnada no se consideran de índole electoral. 

12. Por lo tanto, dichos aspectos no pueden ser materia de opinión 

por esta Sala Superior, por no tratarse de temas estrictamente 

electorales. Similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional al 

emitir, entre otras, las opiniones identificadas con las claves de 

expediente SUP-OP-5/2019, SUP-OP-1/2020, SUP-OP-3/2020 y 

SUP-OP-10/2020. 

 

B. Indebida fundamentación y motivación de la reforma 

electoral. 

13. Concepto de invalidez. El Partido Revolucionario Institucional 

refiere que no se encuentra debidamente fundado ni motivado el 

Decreto, ya que las razones expuestas por el Congreso del 

Estado no se encuentran apoyadas por un estudio, una corrida 

financiera, un dictamen o el impacto regulatorio, o bien 

presupuestal. 

14. Opinión. La Sala Superior estima que los conceptos de invalidez 

que se refieren a la motivación y fundamentación del acto 

legislativo no son materia de una opinión especializada en materia 

electoral.  

15. Ello, debido a que, de una interpretación armónica y sistemática 

de los artículos 35, fracciones I y II, 36, fracciones II, IV y V, 41, 

51, 52, 56, 60, 81, 115, fracción I, 116, fracción I y 122, fracción 

III, de la Constitución Federal, se obtiene que, para efectos de la 



16. 

17. 

18. 

acción

artícul

norma

régime

través

democ

órgano

estata

En es

consid

fundam

tanto, 

Super

Simila

opinio

08/201

SUP-O

8/2020

 

C. Inc

munic

C.1. 

electo

Conce

Institu

que la

n de in

o 105 d

as de c

en confo

 del v

crático, 

os de 

l, munic

se sen

deracion

mentaci

tales as

ior, por 

r criter

nes ide

12, SUP

OP-54/2

0, SUP-

constit

cipales.

Transg

oral.  

epto d

cional c

a desa

constitu

del mis

carácter

orme al

voto de

de las 

poder 

cipal o a

ntido, lo

nes que

ión, no

spectos

no trata

io sost

entificad

P-OP-1

2014, S

-OP-20/

uciona

.  

gresión 

de inv

como el

parición

ucionalid

mo ord

r electo

l cual se

e los c

persona

represe

alcaldía

os plan

e susten

 se co

s no deb

arse de 

uvo es

das con

1/2012,

SUP-OP

/2020 y 

lidad d

a pr

validez.

 Partido

n de lo

23

dad est

enamie

oral son

e logra 

ciudadan

as que 

entativos

s de la 

nteamie

ntan el 

onsidera

ben ser

temas 

ste órga

n las cl

, SUP-O

P-5/201

SUP-O

de la e

rincipio

 Tanto

o de la R

os cons

tablecid

ento, se

n aque

la selec

nos y 

han de 

s del p

Ciudad 

entos q

acto leg

an de í

r materi

estricta

ano juri

laves d

OP-03/2

9, SUP

OP-21/20

elimina

os rec

o el 

Revoluc

sejos m

da en l

 debe e

ellas qu

cción o 

dentro 

fungir c

pueblo, 

de Méx

que se 

gislativo

índole 

a de op

mente e

isdiccio

de expe

2014, S

P-OP-6/

020. 

ación d

tores 

Partido 

ción De

municipa

SUP-O

a fracc

entende

ue esta

nombra

de un

como tit

a nive

xico. 

refiere

o, así c

electora

pinión p

electora

nal al 

ediente 

SUP-OP

/2020, 

de los 

de la 

Revo

mocráti

ales de

OP-22/20

ción II d

er que l

blecen 

amiento

n proce

tulares 

el feder

en a l

como a 

al. Por 

por la Sa

ales.  

emitir l

SUP-O

P-07/201

SUP-O

órgan

mate

oluciona

ca aleg

el Institu

020 

del 

las 

el 

o, a 

eso 

de 

ral, 

las 

su 

lo 

ala 

las 

OP-

14, 

OP-

os 

ria 

ario 

gan 

uto 



SUP-OP-22/2020 

24 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco es 

contraria a los principios que rigen la función electoral.  

19. Al respecto, el Partido de la Revolución Democrática señala que 

al eliminarse la figura de los consejos municipales, se aprueba 

una reforma regresiva y consecuentemente retroactiva en 

perjuicio de los habitantes de los municipios más alejados de las 

cabeceras distritales, restringiendo absolutamente su derecho a 

votar y ser votado; ya que contrario a que se proporcionen 

mayores facilidades, tendrán que invertir el doble de tiempo y 

gasto económico para participar de manera activa en los procesos 

electorales. 

20. Agrega, que la norma impugnada deja de asegurar la autonomía e 

independencia que la Ley fundamental otorga por mandato 

constitucional al Organismo Público Local Electoral, afectando su 

normal funcionamiento y trastocando los principios fundamentales 

de la función electoral, desapareciendo a los órganos 

desconcentrados encargados de realizar entre otras funciones el 

cómputo de la elección de ediles de un ayuntamiento, la 

declaración de validez y la entrega de las constancias de mayoría 

correspondientes. 

21. Señala además, que resulta evidente que el consejo distrital se 

encontrará rebasado formal y materialmente para hacerse cargo 

de dos elecciones, por una parte, de la de diputaciones y, por 

otra, la de ediles integrantes del ayuntamiento, sin considerar los 

costos y el trabajo que implica tal situación.  
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27. En consecuencia, la desaparición de los órganos electorales 

municipales y la asignación de las facultades que les 

correspondían a los órganos distritales no contraviene los 

principios de objetividad, imparcialidad, independencia, legalidad y 

máxima publicidad, pues ello se circunscribe al margen de libertad 

de configuración legislativa con que cuenta el Congreso del 

Estado de Tabasco para definir la forma en que el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de esa entidad federativa 

habrá de organizarse administrativamente para desempeñar sus 

funciones.  

28. De ahí que, si la supresión de los órganos electorales municipales 

no contraviene algún precepto ni principio constitucionales, debido 

a que ello se circunscribe al margen de libertad de configuración 

legislativa con que cuenta el Congreso del Estado de Tabasco 

para definir la forma en que el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de esa entidad federativa habrá de organizarse 

administrativamente para desempeñar sus funciones, la reforma 

no resulta contraria a la Constitución federal. 

29. Al respecto, cabe destacar que la Sala Superior opinó en los 

mismos términos al atender la solicitud que dio origen al 

expediente con la clave SUP-OP-09/2020, relativa a la acción de 

inconstitucionalidad 157/2020, promovida por el Partido Acción 

Nacional, a fin de impugnar el Decreto Legislativo 202, mediante 

el cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la 

Ley Electoral local, para el efecto de modificar la estructura del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a fin 

de eliminar los órganos electorales municipales y transferir las que 

eran sus facultades legales a los órganos electorales distritales. 
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33. En efecto, es de considerar que la regulación por una entidad 

federativa, acorde a su libertad de configuración legislativa, 

respecto de la forma de organización y distribución de 

competencias al interior del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Tabasco no afecta directa ni 

inmediatamente el derechos a votar o ser votado, dado que la 

existencia de una autoridad encargada de la función electoral y 

que se rija por los principios de constitucionalidad, legalidad, 

objetividad, imparcialidad, independencia y máxima publicidad, 

garantiza que los aludidos derechos sean respetados y ejercidos 

conforme a la Constitución. 

34. En efecto, es de considerar que la regulación por una entidad 

federativa, acorde a su libertad de configuración legislativa, 

respecto de la forma en que el correspondiente organismo público 

electoral local debe estar organizado administrativamente para el 

desempeño de sus funciones, no crea o genera derechos 

adquiridos a la ciudadanía o a los partidos políticos, mucho menos 

concreta algún derecho humano y, por lo tanto, no podría 

contravenirse el derecho a votar o ser votado de la ciudadanía; 

por tanto, no podría contravenirse el principio de progresividad en 

su vertiente de no regresividad contenido en el artículo 1º 

constitucional. 

35. Así, tanto el artículo 1º constitucional, como los criterios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y los de esta Sala 

Superior, enmarcan el principio de progresividad en la esfera de la 

interpretación de los derechos humanos. 
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facultades legales a los órganos electorales distritales no vulnera 

algún derecho de la ciudadanía ni se priva a la ciudadanía de 

ejercer alguno de tales derechos. 

40. En consecuencia, para la Sala Superior, en casos como en el que 

se emite esta opinión, no resulta factible llevar a cabo un estudio 

sobre la presunta afectación a los derechos humanos de la 

ciudadanía en materia político-electoral, toda vez que, para esta 

Sala Superior, con la modificación la estructura del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a fin de 

eliminar los órganos electorales municipales y transferir las que 

eran sus facultades legales en los órganos electorales distritales, 

no se priva a la ciudadanía de ejercer alguno de tales derechos.  

41. Aunado a que, en opinión de este órgano jurisdiccional, a partir de 

un análisis en abstracto, se advierte que las atribuciones que 

correspondía realizar a los órganos municipales serán ahora 

realizadas por los órganos distritales electorales del Instituto 

Electoral local, lo que constituye sólo una modificación decidida 

por el Congreso del Estado a fin de distribuir las labores del 

organismo para el cumplimiento de sus atribuciones y no se 

evidencia alguna afectación a un derecho político-electoral.  

42. Lo anterior no implica un pronunciamiento respecto de las 

situaciones que en concreto pudieran llegar a plantearse respecto 

de posibles afectaciones a los principios rectores en la materia 

electoral. 

43. La Sala Superior opinó en similares términos al atender la 

solicitud que dio origen al expediente con la clave SUP-OP-

09/2020. 
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